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Kimbiri, 13 de enero de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTVRA 

 
 

 
Señor(a) 
Luis Cancho Cuba 

Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana AYACUCHO 

Presente. -  

Asunto: Caso N°001-2023- CTVC/AYA 
Referencia: Oficio N°001-2023-CTVC/AYACUCHO 

 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 
informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el 
Comité de Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos 
que afectaron, están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los 
Programas Sociales, así como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan 
atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 05 de enero de 2023, la Unidad Territorial VRAEM recibió la Alerta 
registrada como Caso N° 001-2023-AYA-C, referida al funcionamiento del Servicio de 
Acompañamiento a Familias en el Comité de Gestión Wawa Kuyay 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Wawa Kuyay” del 
Servicio de Acompañamiento a Familias reconocido con RDE N° 042-2021-MIDIS/PNCM-
DE y RDE N° 1690-2021-MIDIS/PNCM-DE, está ubicado en el distrito de Santa Rosa, 
provincia de La Mar, Unidad Territorial de VRAEM. Este CG viene atendiendo de manera 
ininterrumpida a 90 niños y niñas menores de 36 meses de edad con 9 facilitadoras.  
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta al punto crítico 
que recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana se precisa lo siguiente: 
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DEL PUNTO CRÍTICO   
  

1. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE MATERIALES DE APRENDIZAJE PARA LA 
FAMILIA USUARIA. 
Durante la entrevista al hogar de la señora Ruth Luisa Huancahuare Pillaca, madre y 
cuidadora principal del usuario, manifestó a la consulta sobre la entrega del Kit de 
materiales de aprendiza/Kit de Desarrollo Infantil Temprano, que desde su ingreso 
(11.04.2022) el programa le entregó este tipo de materiales, precisar que el menor 
tiene al momento de la entrevista veinticinco (25) meses de edad. Señalar que lo 
manifestado incumpliría lo indicado en el literal b del numeral 4.2.3 Material/recursos 
a ser utilizados de la RDE 026-2022- MIDIS/PNCM-DE “Prestación del Servicio de 
Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más”, que señala en el 
punto Kit de materiales para las Familias que “Considera un Kit de la niña, niño y de 
la gestante. Para fortalecer a las familias en el cuidado, juego, 
comunicación e interacción con sus niñas o niños, el PNCM hace entrega de un kit 
(…). Su adquisición es de manera anual, la cual debe considerar la meta física de 
usuarios programada en el año y el porcentaje de rotación”. Mencionar que en el 
Anexo N° 08 (Kit de materiales para las Familias) de la norma señala que la niña y 
niño de 19 a 36 meses recibe un Kit de 7 tipos 
de materiales. 
 
El punto Crítico se considera Fundado. 
 
Respecto al punto crítico la familia usuaria Ruth Luisa Huancahuare Pillaca y su niño 
Logan Axel Edwar Bernabe Huancahuare Morales de 25 meses a la fecha de la 
entrevista aún no accedían al Kit de materiales para familias. Mediante RDE 026-
2022-MIDIS/PNCM-DE “Prestación del Servicio de Acompañamiento a Familias del 
Programa Nacional Cuna Más”, en el literal b del numeral 4.2.3 Material/recursos a 
ser utilizados, en el punto Kit de materiales para las Familias. Su adquisición es de 
manera anual, la cual debe considerar la meta física de usuarios programados en el 
año y el porcentaje de rotación. Siendo esta dotación anual, con fecha 24 de 
noviembre del 2022 mediante la RA 1193- 2022 se aprueba la transferencia de 
recursos financieros para materiales e insumos a favor de Comités de Gestión del 
Servicio de Acompañamiento a Familias para la dotación de materiales e insumos 
por renovación o reposición en el servicio cuyo plazo de ejecución es de 60 días 
calendarios. 
 
Medida correctiva: 
 
Con fecha 03 de enero del 2023 se distribuye el Kit de materiales a la familia usuaria, 
teniendo en cuenta que esta distribución corresponde al año 2022 y estando dentro 
de los 60 días del plazo de ejecución de la RA 1193-2022 y 21 días de justificación. 
Ver (Anexo 01)  
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Medida Preventiva: 
 
Se realizó la retroalimentación al equipo técnico y seguimiento de la ejecución de la 
RA 1193- 2022  

 

2. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN A FAMILIA 
USUARIA. 
 
Finalmente señala a la consulta sobre el Kit de higiene y protección que última vez 
que le dieron este tipo de materiales habría sido en el mes setiembre del 2022; lo 
expresado limitaría lo indicado en el literal e Dotación de Kit de Higiene y Protección 
para las familias del numeral 5.4.1 Medidas de Protección sanitaria para las visitas 
domiciliarias de la RDE 026-2022-MIDIS/PNCM-DE “Prestación del Servicio de 
Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más”, que en uno de sus 
puntos indica “La dotación del kit de higiene y protección se enmarca en la promoción 
de las prácticas de cuidado saludable (…). El kit comprende la entrega de materiales 
para la higiene y protección a familias usuarias del SAF 
(…). Periodicidad mensual.” 
 
El punto Crítico se considera Infundado. 
 
Mediante las Resolución de Dirección Ejecutiva N°026-2022-MIDIS/PNCM-DE, con 
fecha 07 de enero del 2022, que aprobó la Directiva “Prestación del Servio de 
Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Mas”. En el numeral 5.4 
medidas de protección sanitaria en el servicio de acompañamiento a familias, letra e) 
Dotación de Kit de Higiene y Protección para las familias “La dotación del kit de 
higiene y protección se enmarca en la promoción de las prácticas de cuidado 
saludable que el Programa Nacional Cuna Más promueve. Sin embargo; en el pie de 
página N°18 indica lo siguiente respecto al KIT “Puede retirarse o tener variación, de 
acuerdo al contexto de emergencia sanitaria por COVID 19 o disponibilidad 
presupuestal” 
 
Según el MEMORANDO MÚLTIPLE N° 00380-2022-MIDIS/PNCM-UTAI de fecha 24 
de octubre del 2022, firmado por la Jefa de la Unidad Técnica de Atención Integral 
del PNCM; en el párrafo tres menciona: Asimismo, cabe precisar que se descontinuó 
la dotación del kit de higiene y protección (4 mascarillas KN95) para el cuidador 
principal desde el periodo setiembre-octubre 2022, por insuficiente disponibilidad 
presupuestal en el Programa. Además, precisar que no continuará la dotación del kit 
de higiene y protección en los siguientes meses, acogiendo las disposiciones del 
Decreto Supremo N°118-2022-PCM, en el extremo de la voluntariedad del uso de las 
mascarillas para actividades cotidianas, quedando la condición de su uso comunitario 
a la voluntad de cada cuidador principal. (Ver anexo 02). 

 
  



 
  
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

 Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú  

 Central telefónica: (51-1) 748-2000 

 www.cunamas.gob.pe 
 

 

 

 

 

 
  Página 4 de 7 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: O28U4U2 

 
 

CONCLUSIONES: 

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
de VRAEM del CASO N°0125-2022-CTVC/VRAEM se precisa: 

El punto crítico 1 se considera FUNDADO, por lo que se procedió a levantar las 
observaciones tal como se señala en el análisis precedente.  

El punto crítico 2 se considera INFUNDADO, adjuntando la evidencia correspondiente 
según lo descrito anteriormente.   

 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de 
estima personal. 

Se adjunta los anexos correspondientes. 

 
  
Atentamente,  
 
 
 
  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
WALTER VENERO ROMERO 
JEFE(A) DE UNIDAD TERRITORIAL(e) 
Programa Nacional Cuna Más 
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ANEXO N° 01  
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Entrega de Kit de materiales a la Familia 

Ruth Luisa Huancahuare Pillaca 
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ANEXO N° 02 
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